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l a ido eoi s 

BASES DEL TRABAJO RURAL 
• 

E l «Boletín Oficial» de la provincia en su número 
del día 19 de Junio de 1933, publ ica las siguientes ba
ses de trabajo en la Agr icul tura, que comenzarán a 
regir, una vez aprobadas por la superior idad. 

EDICTO 
• 

D o n losé Sánchez Domínguez, Presidente del Jura
do mixto inter local de la provincia de Zamora. 

Hago saber: Que por este Jurado mixto han sido 
aprobadas las bases para el trabajo rural de toda la 
provincia que a cont inuación se insertan, contra las 
cuales pueden los interesados recurrir en el plazo de 
diez días, a partir de esta publ icación, en la forma que 
preceptúa el artículo 29 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931. 
Bases genera les de l Trabajo p a r a los obreros de l 

campo y p a r a toda l a p r o v i n c i a , a que h a n de s i u 
je ta rse los pat ronos y obreros que comprenden 
d i cha r a m a de l a Economía N a c i o n a l , que h a n s i 
do discut idas en var ias sesiones de l Ju rado de re-
fe renc ia y aprobadas en conjunto en l a c e b r a d a 
e l día 15 de j u n i o de 1933. 

B A S E 1.a 

Pa ra los efectos de colocación de obreros agrícolas' 
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se estará a lo dispuesto en el Decreto-Ley de 28 de 
abri l de 1931, que concede preferencia para ser coloca
dos a los obreros de la local idad con excepciones que 
en posteriores preceptos se determinan. E n defecto de 
éstos tendrán preferencia para la colocación, los obre
ros de esta provincia sobre los que sean de fuera de el la, 
siempre que reúnan las condiciones de capacidad y de
más exigidas por las leyes y las que en estas Bases se 
determinan. 

E l que teniendo su labranza pr incipal en un térmi
no, labrase a la vez algunas fincas de otro término dis
t into, queda facultado para realizar las labores de estas 
últ imas fincas, no sólo por sí mismo sino también con 
sus mozos de labor o gañanes que tengan ajustados de 
su local idad. 

B A S E 2.° 

Pa ra los efectos de estas bases se considerará como 
obrero agrícola el incluido en el Censo profesional de 
esta clase, formado por la Comisión mixta. 

Será considerado como obrero fijo y como tal será 
inclu ido en este Censo, aquel que los úl t imos años ha
ya trabajado en las faenas de la agricultura, por cuenta 
ajena más de cien dias. E n caso de haber trabajado 
menos, figurará como obrero eventual. 

B A S E 3.a 

N o serán incluidos en este Censo obrero aquellos 
que labren en arriendo o propiedad cuatro hectáreas de 
secano en cada hoja o dos de viñedo en buena produc
ción, o una de regadío, los cuales serán considerados 
como patronos. Tampoco serán incluidos en este Cen
so los que habitualmente se encuentren ejerciendo otro 
oficio y los que ejerzan durante determinadas épocas 
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delaño, al menos que acrediten, s i es segador, haberlo 
hecho los tres años anteriores a éste, con el certificado 
del patrono. 

B A S E 4,a 
C o n arreglo a lo dispuesto en la Const i tución y en 

el art iculo 2.° de la Ley de Asociaciones, se reconoce 
la l ibertad que los obreros agrícolas tienen de pertene
cer o no a Sociedades Profesionales obreras. Tanto 
éstas como las patronales han de estar integradas ún i 
ca y exclusivamente por obreros las primeras y las se
gundas por patronos. Se entenderán qué son Soc ieda
des Profesionales las que tengan por objeto la defensa 
de los intereses de las respectivas clases, excluyéndose, 
por consiguiente, aquellas organizaciones que persigan 
fines culturales, benéficos, de socorros mutuos y otros 
análogos. 

E n tanto se hallen en vigor el Decreto-Ley de 28 de 
A b r i l de 1931 y su aclaración del Decreto de 13 de M a 
yo de 1932, la contratación de obreros pára los trabajos 
agrícolas habrá de hacerse eligiéndolos los patronos de 
entre los inscritos como parados de la especial idad que 
se trate en las Of ic inas de colocación o en los registros 
locales correspondientes, establecidos según lo previsto 
en la Ley de 27 de Noviembre de 1931 y Reglamento de 
6 de Agosto de 1932. Cuando no hubiere parados en 
dichos registros, la contratación de obreros podrá ha
cerse l ibremente. 

Los obreros parados deben de inscribirse en cada 
local idad en el Registro correspondiente de la Of ic ina 
local de colocación, que obligatoriamente tiengjque es
tablecer cada Ayuntamiento. 

B A S E 5.a "'- ' > ^ \ 

Los trabajadores del campo se clasificarán en mó-



zos de labranza, internos y externos, segadores, vendi
miadores, hort icultores, podadores, guadañadores, car
boneros y obreros en general. 

Mozos de labranza 
tSAo i i o. 

Los mozos de labranza pueden ser internos y exter
nos. E n ambos casos precisan ser mayores de 18 años. 

Los internos pernoctarán en casa del patrono, lo 
que harán en habitación separada de cuadras y esta
blo, y que reúna suficientes condiciones de higiene y 
comodidad. E n vir tud de lo que determina el artículo 
24 de la Ley de Jornada de Trabajo, estarán ajustados 
por año, o por temporada, aumentándose en dos ho
ras diarias su jornada de trabajo, en las que se dedica
rán a las faenas propias de los mozos de labor internos. 

Disfrutarán de un descanso nocturno de diez horas 
consecutivas. A estos mozos también les será concedi
do un permiso de siete días al año cuando estén ajus
tados por más de uno, según determina el artículo 36 
de la Ley de Contrato de Trabajo. E n caso de enferme
dad no se les descontará el jornal que le corresponda 
por día, a no ser que estén enfermos durante más de 
cuatro semanas (artículo 40 de la Ley de Contrato). Es
ta enfermedad deberá acreditarla el obrero ante el pa
trono por medio de certificado médico. 

E l húmero de los mozos de esta clase en cada explo
tación, no será superior al que con anterioridad se vi
niese empleando en las mismas, según uso y costum
bre, y serán mantenidos por cuenta del patrono. 

B A S E 7.11 
Las categorías de las mozos internos a qué se refie

re la base anterior, serán las siguientes; 
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• 

Mayora l de pr imera, el que esté encargado del cui 
dado y dirección de tres parejas en adelante. 

Mayora l de segunda, e l que esté encargado de la d i 
rección y cuidado de dos parejas. 

Mozo de labor el que trabaje con dos parejas. 

Salarios de los internos 
A n o completo . 

Mayora l de 1.a 1.225 ptas. 
Mayora l de 2.a- 1050 » 
Mozo de labor 775 » 

P o r temporadas . 

Mayora l de 1. 

De 25 de Diciembre a 29 de Junio 483'33 » 
De 29 de Junio a 21 de Septiembre 483'34 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Diciembre 258'33 » 

Mayora l de 2.a 

De 25 de Dic iembre a 29 de Junio 408'33 » 
De 29 de Junio a 21 de Septiembre 408*34 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Diciembre 233'33 » 

M o z o de labor 

De 25 de Diciembre a 29 de Junio 308'33 » 
De 29 de Junio a 21 de Septiembre 308'33 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Diciembre 158'33 » 

B A S E 8.a 

Las diez horas de descanso nocturno de los mayo
rales y mozos de labor internos se reducirán a siete y 
media horas durante los meses de Jul io y Agosto, pero 
serán aumentados los descansos del día en dos horas 
y media más. En los días comprendidós^deí 28 dV Julio 
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al 15 de Agosto, la jornada de trabajo de esta clase de 
obreros será de once horas con el mismo descanso 
nocturno. 

Mayorales y mozos de labor externos 
BASE 9.a 

Los obreros de esta especialidad tendrán la jornada 
de trabajo fijada por la Ley, S i n embargo, por reco
mendarlo así el mejor desarrollo de las faenas agríco
las, dicha jornada de diez horas durante los meses de 
jul io y agosto, compensándose este aumento con la re
ducción de jornada a siete horas diarias en los meses 
de noviembre y febrero y diciembre y enero. Estos me
ses ningún mozo de labor externo trabajará más de las 
horas señaladas. Sus categorías serán las mismas que 
las señaladas por los internos y ganarán los siguientes 

S A L A R I O S 
A ñ o completo 

Mayora l de primera 2.220 ptas. 
Id. de segunda - 2.045 » 
Id. de labor 1.770 » 

P o r temporadas 

Mayora l de 1.a 

De 25 de Diciembre a 29 de Junio 1.011 ptas. 
De 29 de Junio a 21 de Septiembre 684 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Diciembre 525 » 

Mayora l de 2.a 

De 25 de Diciembre a 29 de Junio 936 ptas. 
De 29 de junio a 21 de Septiembre 609 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Diciembre 560 » 
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Mozos de labor 

De 25 de Dic iembre a 29 de junio 836 ptas. 
De 29 de junio a 21 de Septiembre 509 » 
De 21 de Septiembre a 25 de Dic iembre 425 » 

Los haceros ganarán en la temporada de 29 de ju
nio a 21 de septiembre 450 pesetas a seco. 

B A S E 10 

A los mozos internos ajustados por temporada y 
año no podrán descontársele jornal alguno por los do
mingos, mal t iempo o causa no imputable a su vo lun
tad. 

B A S E 10 bis 

Tampoco se les podrá descontar a los externos ajus
tados por igual período de t iempo. 

B A S E 11 

La condición de internos habrá de ser por mutuo 
acuerdo de obreros y patronos, los que no podrán des
contar con arreglo a lo dispuesto, mayorales y mozos 
forasteros siempre que de los mismos existan parados 
en la respectiva local idad, figuren en el oportuno Cen
so de obreros agrícolas y en el Registro de parados que 
la Of ic ina Local de Colocación Obrera debe llevar. Los 
mayorales y mozos de labor en paro forzoso podrán 
trabajar en otras faenas de la agricultura si fuesen aptos 
para ello y figurasen como parados en la Of ic ina Loca l 
de Colocación. Mientras haya obreros parados de esta 
clase, de aptitud y moral idad reconocida por la Comi 
sión mixta local , solo podrán colocarse como mayorales 
o mozo de labor, uno de cada famil ia, entendiendo por 
tal la consti tuida por padres e hijos que vivan bajo el 
mismo techo. 
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B A S E 12 

Cuando sean varios los mozos internos y externos 
que haya en una casa, turnarán con el mayoral para 
asistir al ganado, l impiar los establos y cortar el forra
je los domingos y dias festivos que no se trabaje, du
rante las horas de costumbre. S i el patrono tuviese so
lo una pareja, tal menester lo desempeñará el corres
pondiente mozo de labor. 

B A S E 13 

Los contratos han de hacerse por temporada o por 
año, verbalmente o por escrito". Deberán constar por 
escrito los contratos individuales en que se estipulen 
salarios superiores a íres m i l pesetas y los colectivos 
en todo caso. 

B A S E 14 

Podrá pactarse que el patrono labre por su cuenta 
determinadas fincas de la propiedad o colonia del mo
zo o mayoral , descontándole de la soldada y por razón 
de sus labores la cantidad precisa con arreglo a lo que 
es costumbre cobrar en cada local idad. 

B A S E 15 

Cada año la Comisión Mix ta revisará el Censo y eli
minará de él aquellos mozos de labor que no estén en 
condiciones de prestar servicio, bien por razón de edad 
o defecto físico. S i n embargo, para el iminar un mozo 
de labor del Censo, se requerirá el consentimiento del 
patrono para quien trabaje el mozo. 

B A S E 16 

S in perjuicio de lo que determina la Base 13 de los 
Contratos de los mozos de labor y mayorales, hechos 
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verbalmente se dará cuenta por ambas partes inmedia
tamente después de realizados al Presidente de la Co 
misión M ix ta donde se llevará un detallado Registro de 
esta clase de contratos; de no hacerlo así incurr i rán los 
interesados en responsabi l idad, así como el Presidente 
de dicha Comis ión si no hiciera inscr ib i r con toda cla
se de datos en el Registro de referencia cada contrato 
de que se dé conocimiento. 

Segadores 
BASE 17 

Los que se dediquen a las faenas de la siega tendrán 
una jornada diaria de ocho horas de trabajo con el 
siguiente rendimiento: para la siega de trigo, centeno, 
avena, algarrobas y garbanzos, 9,50 celemines. Cuando 
el segador sea mayor de 60 años, o menor de 18 el ren
dimiento se rebajará en un 15 por 100 para los prime
ros y en un 20 por 100 para los segundos. 

E n la cebada y leguminosas, exceptuándose alga
rrobas y garbanzos el rendimiento será de 7'50 cele
mines. 

E l patrono podrá despedir al obrero que durante 
una semana no den el total de días de la misma el ren
dimiento correspondiente, descontando ai obrero p<i>r 
este motivo la parte del jornal que por su menor rendi
miento no deba percibir. S i en a l^ún caso hubiera sos
pecha de mala íé o engaño por parte del patrono, el 
obrero recurr irá al Jurado Mix to para su comprobación 
o resolución que proceda. 

Jornales de siega a brazo 
B A S E 18 

Segadores de 18 a 20 años 10 pesetas 
ídem mayorales de 60 años 8'50 » 
ídem de 16 a 18 años 8 » 
Atadores para dos hoces hombres y 

mujeres con obligación de asistir 
al rastrojo 
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B A S E 19 

N o habiendo obreros parados segadores en la loca
l idad, podrán trabajar en horas extraordinarias conve
nidas entre patronos y obreros, siempre que no pasen 
de cuatro días, cobrándose con el 25 y 40 por 100 per
mit ido por Ley y habrán de ser previamente sol ici tadas 
y autorizadas por el Jurado Mix to provincial . S i faltare 
esta autorización comunicada a las partes por^ medio 
de la Comisión Mix ta local , el obrero perderá el dere
cho a la indemnización de las horas extraordinarias y 
el patrono incurr i rá en la sanción correspondiente. 
Cuando los segadores trabajen las 12 horas, los mozos 
de labor internos trabajarán las horas que previene el 
artículo 24 con relación al 23 de la Ley de Jornada de 
Trabajo. 

B A S E 20 

Queda prohibido el trabajo de los menores de 14 
años excepto en las operaciones de tr i l la. También se 
prohibe el trabajo de la mujer en la siega mientras ha
ya obreros parados en el término munic ipal , salvo 
cuando la mujer sostenga un hogar en el que no haya 
trabajador ganando un jornal ^equivalente al de un 
obrero de 18 años, pues entonces se la autoriza para 
que trabaje simultáneamente con los hombres cobran
do en las labores de siega de cereales un jornal en pro
porción al rendimiento que se señala. 

B A S E 21 

, Los patronos que labren un cult ivo asociado de v i 
ña y cereal y que tengan en este ú l t imo cult ivo menos 
de cuatro cargas de tierra sembrada de pan alto, po
drán uti l izar un mozo de labranza para segar a mano y 
para realizar otras labores en sus viñas o tierras. 
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B A S E 22 

En caso de que existan obreros segadores en paro 
forzoso cada patrono que siegue con máquina dejará 
el 20 por 100 para el segador a mano, estando prohibi-
bido el préstamo o arriendo de máquinas de segar 
mientras haya segadores s in trabajo en la local idad. 

Obreros de era 
BASE 22 bis 

Los obreros de era, son los que se ajustan para los 
trabajos anexos a la misma y ganarán el jornal diar io 
de 7'50 pesetas. 

Trilliques 
Los tr i l l iques percibirán cuatro pesetas o una c in

cuenta pesetas y mantenidos. 
La jornada legal diaria de trabajo será de 8 horas y 

las que se trabajen como extraordinarias hasta el l ími 
te máximo de doce se abonarán conforme señala el ar
tículo 6.° de la Ley de Jornada de Trabajo y la 19 de es
tas Bases. 

Los embases de cualquier grano solamente podrán 
contener cuatro ochavas a rasero. 

B A S E 23 
Durante la recolección se podrá trabajar en domin

go la jornada legal de ocho horas, con arreglo al artícu
lo 11 de la Ley de Descanso domin ica l . 

Labores de vendimia 
BASE 24 

Los vendimiadores de uno y otro sexo ganarán tres 
pesetas por día de trabajo a seco. La jornada de traba
jo será la señalada por la Ley. 
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Los lagareros percibirán un jornal diario de 6'25 pe

setas, a seco. En tanto no haya en la local idad obreros 
parados, especializados en esta clase de trabajo, podrá 
ampliarse la jornada legal del trabajo en cuatro horas, 
que serán pagadas según determina la Ley. 

Los que se dediquen al trasiego de vinos y s imi la
res, ganarán el jornal asignado a los obreros en ge
neral. 

Los podadores tendrán un jornal diario de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos a seco y los videros co
brarán dos pesetas cincuenta céntimos para ambos se
xos, debiendo rendir un trabajo diario de seis docenas 
de manojos. 

Horticultura 
B A S E 25 

Los obreros horticultores se clasificarán: obreros 
horticultores directores, hort icultores de pr imera clase 
y horticultores de segunda. 
Los obreros directoreis ganarán 6'50 ptas. 
Los horticultores de pr imera 5'25 » 
Los hort icultores de segunda 4'75 » 

La jornada será de ocho horas. 
N o podrán tomar obreros forasteros de n inguna de 

las dos clases mientras haya parados en la l o c a l i d a d 
clasificados en cada una de las clases anteriores. 

B A S E 26 

Estos jornales se entienden a seco; pero s i el obrero 
no fuese de la local idad, se podrán convenir ambas par
tes en la manutención. 

B A S E 27 
Las mujeres no podrán trabajar más que en la reco

lección de frutos si no hay obreros parados especializa-
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dos que puedan realizar estas labores, exceptuándose 
el caso de que la mujer sostenga el hogar por no entrar 
en él más que su jornal.[Este trabajo no podrá durar 
más de ocho horas, haciéndolas todas seguidas o cua
tro pof la mañana y cuatro por la tarde. 

B A S E 28 

N i los obreros internos n i los externos podrán tra
bajar horas extraordinarias mientras haya obreros pa
rados en la local idad, y si hubiera necesidad de traba-
arlas, se dará conocimiento de ellas al Jurado mixto. 

B A S E 29 

Dentro de la jornada de ocho horas se aplicarán las 
más apropiadas, siempre de mutuo acuerdo entre pa
tronos y obreros, rigiendo para todos los de la loca l i ' 
dad las mismas horas. 

B A S E 30 

N o podrán hacerse horas extraordinarias para re
compensar las perdidas en fiestas no legales; sólo po
drán hacerse por fuerza de causa mayor. 

B A S E 31 

Los mozos de hort icul tura los. domingos harán de 
recolección del fruto, el r iego, la l impieza del establo y 
el traslado de los productos a la plaza o mercado. Se 
prohibe todo otro trabajo en domingo, que no sean los 
antes indicados. 

B A S E 32 

N o deberá ser inc lu ido en el Censo obrero de horte
lanos a los que tengan otro medio de vida del que ob
tengan un rendimiento suficiente para atender a ella. 
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BASE 33 

Los guadañadores tendrán un jornal de 8 pesetas, 
por las ocho horas de trabajo realizando los de su clase. 

Carboneros 
BASE 34 

Los obreros especializados que se dediquen a la 
construcción de carbón vegetal, tendrán los salarios 
que a cont inuación se detallan por una jornada de 
ocho horas; se exceptúa el cocinero de carbón cuya 
jornada será las que exijan las necesidades de su espe
cial cometido. 
E l jornal de los cocineros será de 6 pesetas. 
Id. i d . de los desmochadores 5 » 
Id. i d . de los cisqueros 4'50 » 
Id. i d . de ios Cor tadnos o Retajadores 4'25 » 

Sí a los Cisqueros se les fija tarea por una cantidad 
determinada de sacos, se hará en forma de que el jor
nal por día, sea por lo menos el que se fija en estas B a 
ses, los demás obreros que trabajen en estas clases de 
labores y no sean en algunas de las especialidades se
ñaladas, tendrán el jornal diario que se fija para los 
considerados como obreros en general. 

Obreros en general 
BASE 35 

E l jornal de un obrero del campo que no tenga asig
nado un jornal especial en estas Bases, será el de 4 pe
setas por ocho horas de trabajo en época que no sea 
de recolección y siempre que dé el rendimiento normal 
y adecuado a la clase de trabajo que realice. 

Sí la jornada diaria no llegara a las ocho horas, el 
jornal sufrirá un descuento proporcional de 50 cénti-
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mos por hora. S iendo el trabajo única y exclusivamen' 
te el de exyerbar, el jornal diario será el de 2'50 pe
setas. 

Disposiciones de carácter general 
BASE 36 

La jornada de trabajo para toda clase de labores, 
será, como en varias bases se expresa, la de ocho ho
ras diarias, s in más excepción que las señaladas ante
r iormente; no se podrá trabajar más que cuatro horas 
extraordinarias por día en los trabajos que cita el artí
culo 23 de la Ley de Jornada legal, las que serán abo
nadas según previene el artículo 6.° de la m isma. Será 
condición precisa sol ici tar del Jurado Mix to en horas 
extraordinarias y, en caso contrario, será de aplicación 
a ambas partes lo consignado en la base 19. 

B A S E 37 

Se conceptúa jornada de trabajo diar ia la compren
dida entre el momento en que el obrero comienza el 
trabajo y aquel en que termina éste. E l trabajo se con
siderará que comienza para los obreros que conduzcan 
animales o máquinas, desde el momento en que se ha
cen cargo de ellos, y que terminan en el momento que 
las entregan. 

Pa ra otra clases de obreros comienza y termina la 
jornada cuando comience y termine el trabajo en el ta
jo, a no ser que éste se halle a inás de tres k i lómetros 
del alojamiento del obrero. E n este caso la ida será por 
cuenta del patrono a razón de 12 minutos por cada k i 
lómetro y la vuelta por cuenta del obrero, j 

B A S E 38 

La manutención del obrero por cuenta del patrono, 
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cualquiera que sea la especialidad del trabajo de aquel, 
estará valorada en tres pesetas diarias. 

B A S E 39 

C o n relación al jornal del obrero t ipo, los compren
didos entre 14 y 16 años de edad ganarán el 25 por 100 
menos de jornal ; el 20 por 100 menos los de 16 a 18, y 
siendo el descuento del 15 por 100 si son mayores de 
60 años. 

B A S E 40 

Los pequeños propietarios que sin llevar tierra al
guna en colonia paguen menos de 75 pesetas anuales 
por contr ibución rústica y los colonos que lo sean de 
una extensión que no pase de 50 fanegas, careciendo de 
otro medio de v ida, podrán concertar pactos con los 
obreros, disfrutando de un beneficio hasta del 15 por 
100 menos con relación a los jornales y salarios fijados 
en estas Bases. 

La condición de colonos o propietarios de la indica
da clase habrá de acreditarse ante Jurado Mix to , el que 
autorizará los pactos de referencia. ' 

B A S E 41 

Las horas de trabajó que se pierdan por l luvia o 
cualquiera otra causa de fuerza mayor se rescatarán en 
la forma que se establece en el artículo 80 de la Jorna
da de Trabajo. 

B A S E 42 

E n cada local idad las Comis iones Mixtas procede
rán con urgencia a fijar el horario según las distintas 
temporadas y los diversos trabajos, permaneciendo ex
puesto en lugar públ ico a los efectos de la Inspección 
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B A S E 42 

E n cada local idad las Comis iones Mixtas procede
rán con urgencia a fijar el horario según las distintas 
temporadas y los diversos trabajos, permaneciendo ex
puesto en lugar públ ico a los efectos de la Inspección 
del Trabajo todo el t iempo que dure la faena a que se 
refiera. La Comisión Mix ta que faltare a lo que'disponen 
estas Bases será sancionada con el máx imum de la 
mul ta que autoriza la Ley. • 

B A S E 43 

Exist iendo obreros parados no podrán trabajar las 
mujeres a no ser que concurran las circunstancias pre
vistas en la Base 20. 

B A S E 44 

E l patrono o director que trabaje por cuenta propia 
podrá trabajar hasta 12 horas ajustándose en la de em
pezar a cesar el trabajo a las mismas que fije la C o m i 
sión Mix ta para los obreros que trabajen por cuenta 
ajena. Pueden ayudar al patrono sus mujeres e hijas y 
los familiares que vivan dentro de su casa respetando 
la jornada legal que establecen estas Bases. E l obrero 
que trabaje por cuenta ajena no podrá trabajar para él 
por cuenta propia el mismo. 

B A S E 45 

El cobro de los jornales se hará por semanas venci
das siempre que el obrero lo solicite. 

B A S E 45 bis 

Respecto a accidentes del trabajo y retiro obrero, 
estará obl igado a cumpl i r el patrono lo que la Ley de
termina E l obrero tendrá que presentar, al hacer el 
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contrato, s i así lo exige el patrono, un certif icado mé
dico extendido por el Médico. E l patrono tendrá dere
cho a nuevo reconocimiento, en cuyo caso será abona
do por el patrono. 

Despidos 
B A S E 46 

Los despidos se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 
de Contrato de Trabajo a cuyos preceptos se adic iona
rán los siguientes: 

1.a E n caso de que en el contrato de trabajo no se es
tipule plazo de duración del mismo, ninguna de las 
partes podrán darlo por terminado sin previo aviso de 
una demanda de anticipación. S i el patrono despidiese 
sin el previo aviso a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá abonar al obrero el importe de los jornales co 
rrespondientes a una semana. S i el obrero abandonase 
el trabajo sin consentimiento del patrono y sin causa 
justif icada, incurr i rá dicho obrero en tas sanciones que 
marca el capítulo 5.° de la Ley de contrato de trabajo. 

2,a Sí se convino duración del contrato de trabajo 
o se pactó una obra determinada, cualquiera de las 
partes puede darlo por te iminado, s in derecho de re
clamación alguna por ninguna de ellas, al final del p la
zo convenido o terminada la obra para que se pacta el 
trabajo. 

3.a S i se hubiera fijado un plazo de duración del 
contrato por temporada establecida según costumbre o 
por un número fijo de días o meses, si al final del pla
zo o temporada convenida continuase el obrero pres
tando el mismo servicio por cuenta del patrono con 
consentimiento expreso o táctico de éste durante en 
plazo mayor de quince días, se entenderá prorrogado 
el contrato por la temporada siguiente, establecida por 
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la costumbre o por un número igual de días al conve
nido en el contrato. En ambos casos el jornal que regi
rá durante la prórroga, será el que se diga en los días 
en que se presta el trabajo, sin que pueda invocarse en 
contrario el jornal convenido en el contrato. 

BASES ADICIONALES 
B A S E 47 

Las faltas denunciadas en que incurran patronos y 
obreros, por la no observancia de estas Bases, serán 
comprobadas y sometidas al Jurado Mix to del Trabajo 
rural de esta provincia, quien resolverá después de es-
tudiar cada caso. 

B A S E 48 

Los jornales superiores a los consignados en estas 
Bases que voluntariamente contraten o haya contrata
do el patrono con el obrero, no podrán ser reducidos. 

B A S E 49 

Las presentes Bases tendrán un año de vigencia, a 
part ir de su aprobación por la Super io r idad. S i n em
bargo, si no fueran denunciadas por cualquiera de las 
dos partes, con tres meses de anticipación a su venci
miento, se considerarán prorrogadas por otro año. 

B A S E 50 

Todos los contratos de trabajo que al entrar en v i 
gor las presentes Bases, estén pactados en condiciones 
de inferior idad a ellas, se entenderán anulados y serán 
objeto del nuevo contrato. 

BASE ADICIONAL ESPECIAL 
Xas presentes Bases no tend rán v igenc ia has ta 
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qae no s e a n aprobadas po r l a S u p e r i o r i d a d >con las 
modi f i cac iones o ac la rac iones que l a m i s m a est ime 
opor tunas . 

Las Bases números 1, 2, 3, 4, 5; 10, 12, 13, 14,15, 19, 
20, 21, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32. 33 34, 36, 38, 39. 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 45 bis, 46. 47, 48, 49, 50 y adic ional es
pecial , han sido aprobadas por unanimidad. 

Las Bases números 6, 7, 8, 9, 10 bis, 11, 16, 18, 22, 
22 bis, 24, 25, 35 y 37, han sido aprobadas por el voto 
en contra de los patronos 

Las Bases números 7, 8, 9, 17, 24 y 25, han sido 
aprobadas por el voto en contra de los obreros. 

Las Bases números 6. 7, 8. 9, 10 bis. 11, 16, 17, 18, 
22, 22 bis, 24. 25, 35 y 37, han sido aprobadas por tan
to, con el voto decisorio del señor Presidente. 

José Sánchez (Presidente), Manuel Requejo. — G . 
Guer ra . —Ramón Palacios. —Ramón Fernández. — V i 
cente Tomé. - (Voca les patronos).—Cipr iano Ba rba 
Luis. —Hermógenes A lonso. —Germán Rodríguez. — E u 
logio Concejo. —Francisco Viñas. —(Vocales obreros.— 
César Cor tada. —(Secretar io).-(Todos rubricados).— 
Es copia: E l Secretario, Cor tada. 
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